RES. 125/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004842, Ent. N° 6873/16)

VISTO: la Nota N° 381/16 de fecha 23/11/16, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la  Contratación Directa Nº 18.448,  para el “servicio integral de limpieza del área terrestre, recolección, acondicionamiento transporte y disposición final de los residuos sólidos y aguas servidas de buques del Departamento  de Montevideo (recintos portuarios de Montevideo y Puntas de Sayago y edificio Sede”);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8/3.758 de fecha 20/01/15, el Directorio dispuso la convocatoria a licitación pública, con el referido objeto y aprobó el Pliego de Condiciones que regiría el llamado.

2) que   realizado   el   procedimiento   por    Resolución 
Nº 669/3.802 de fecha 07/12/15 el Directorio declaró frustrada la licitación y dispuso un nuevo llamado de acuerdo al Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, en razón de no cumplir ninguna de las ofertas recibidas con lo solicitado, y resultar sus precios manifiestamente inconvenientes para la Administración;

3) que posteriormente, por Resolución Nº. 367/3.828 de fecha 06/07/2016, el Directorio adjudicó la compra directa a Dulcelit SA –
Aborgama, previa intervención del Tribunal de Cuentas , por un precio mensual de $ 820.000.000 ,por un periodo de 24 meses ($ 19.680.000) ,más los servicios a requerimiento de la ANP; 

                                4) que este Tribunal, por Resolución N° 2988/16 de fecha 24/08/16 observó el gasto, en razón de que:

a) el Artículo 20 de las bases del llamado establece que la presentación de documentación conjuntamente con la oferta que refieren a la acreditación de estar en condiciones formales de contratar con la Administración, tales como el recibo que acredite la compra de bases de la licitación y la presentación del Certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el Artículo 61 de la Ley 16.074, así como el requerimiento de presentación del certificado notarial que acredita la personería jurídica, y la representación de los firmantes de la oferta y los restantes recaudos solicitados, vulnera lo establecido por el Art. 9 in fine del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en tanto dicha norma preceptúa que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”. Siendo que en la actualidad, los recaudos referidos se registran en RUPE, la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta;

b)  por otra parte y en consonancia con lo antedicho, la Administración no actuó en forma ajustada a derecho, al desestimar la  reclamación promovida por la empresa Taym S.A. Sucursal Uruguay, en cuanto de la misma surgía el incumplimiento de la adjudicataria respecto a la disponibilidad del equipamiento solicitado, no fundamentando su accionar en informe fundado, al tenor de lo dispuesto por el Artículo 67 Inciso 4) del TOCAF;

5) que  en   la   oportunidad,   por resolución del Directorio 
N° 768/3.851 de fecha 23/11/16, se reiteró el gasto argumentándose que:

a) el Pliego fue aprobado con fecha 20/01/15, esto es, con fecha anterior a que el Organismo obtuviera de parte de este Tribunal respuesta a la consulta efectuada sobre la validez de requerir que el oferente acredite la titularidad de su interés legítimo al momento de presentar su oferta, y luego exigir al adjudicatario que demuestre estar en condiciones de contratar;

b)  la Comisión Asesora informó que la razón por la cual desestimó la reclamación formulada consistió en que el Pliego no determinó la fecha en la que el adjudicatario deberá suscribir contrato con ANP, y por ende comenzar la prestación de los servicios, y que los artículos 30 y 31 del Pliego, en los cuales la empresa Taym S.A. funda su reclamación no resuelven el punto;

CONSIDERANDO: 1) que el argumento en cuanto a que el Pliego que rigió el presente llamado fue aprobado con fecha anterior a la consulta que oportunamente el Organismo formulara a este Tribunal, respecto a los requisitos a exigir al oferente al momento de presentar su oferta, no modifica la causal de observación, por cuanto el incumplimiento de la norma en cuestión (Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos   de   Suministros  y   Servicios No Personales, aprobado por Decreto 
Nº 131/014 de fecha 19/5/14) se configuró de manera insubsanable por parte de la Administración y dicha norma ya se encontraba vigente al momento de la conformación de aquel Pliego;

2) que el fundamento dado respecto a la otra observación, no enerva la misma, puesto que como se alegó en dicha petición de la reclamante, la adjudicataria ofreció adquirir equipamiento para el cumplimiento del objeto del servicio, siendo que el Pliego no otorgaba dicha opción, y ello implica el condicionamiento del cumplimiento del contrato,;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 2988/16 de fecha 24/08/16;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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